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MUNIC]PALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

REsoLUcróN DE GERENctA MUNtcrpAL N. 625.2o2o.cM.MDcc

VTSTOS: Cerro Colorado. 23 de noviembre de 2020

EI PIañ de TTabaJo denominado "ADQUISICION OE BATERIAS PARA LAS UNIDAOES VEHICULARES DE LA SUB GERENCIA DE GESfIÓN
DE RESIDUOS SOLIDOS, PARA LA SOSTENIBILIOAO DEL SERV|CIO EN EL DISTRITO"; Informe N" 328-2020-SGGRS-GSCA-MDCCi Infome N" 440-
2020-GSCA-MDCC, Informe N" 481-2020-MDCC/GPPR;

CONSIDERANDOT

Que, cfe conformidad con lo d¡spuesto por el artículo 194' de la Constituc¡ón Política del Estado, las municipalidades provi¡ciales y d¡stritates
son los ó€anos de gobiemo local que gozan de autonomía polÍlicá, ecoñómica y adminislraliva en los asunlos de su competenciai autonomfa que según
elarticulo lldelTílulo P€liminarde la Ley Orgánica de Muñicipalidades ' Ley N'27972, radic¿ eñ la facultad de ejerceractos de gobierno, adm¡nistralivos
y de adñinisfación, con sojeción al ordenamienlo jurídico, asf también, en el arlículo lV de la reterida ley, se eslablece que los gobiernos locales
representan al vecindaño, promueve¡ la adecuada prestación de los servicios públicos localés y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su
c¡rcunscripción; asimismo, el añfculo 195'inciso 8 de la Constjtución Polftica del Perú, pr6scibe que los gobiernos localés son compelenl€s para
desarrolla¡ y regular actividades y/o servicios en maieria de educación, salud, vivienda, saneamienlo, medio ambiente, susteñtabilidad de los recu¡sos
naturales, t6ñspo.te colectivo, circulación y tránsito, turismo, conservación de monumentos arqusológicos o hislóricos, cultura, recreación y deporte,
conforme a ley;

Que, medienle Decrelo Supremo N'008-2020-5A y sus prórroges, se declaró la Emeeencia Sanilaria a nivel nacional por la existencie del
COVID-19 y se dictaron medidas de prevención y control para eviler la propagación del mismo; así también, con Decreio Supremo No 044-2020-PCM y
sus prórrogas, se declaró el Estado de Emergencia Nacion¿l y dispuso el ablamiento social ob¡igato o (cuarenlena), por las graves circunstanc¡as que
afectan la vida de la Nación a consecu€ncja del brole del COVID-191

Que, el numeral 4.1 d6l añfculo 4" del Dec¡eto de Urgencia N.081-2020, ár.iloiza d6 manera excepcional pála el año fiscal 2020, a tos
Gobiernos Regionales y Gobiernos L@3les a ulilizar hasta un 25% de los recurcos efectivar¡ente transfeddos, así como de los saldos de balance
ge¡erados por dichos conceptos, prov€nient€s de'canon, sobrecanon, regalía min6r¿ y Fondo de D€sar¡ollo Socioeconómico de Camisea (FOCAIII), para
serdesiinados a galantizar la adecuada prestación de sorvicios en elmarco de sus competencias, en 6lcontextode la émergencia nacionalpor elCOV|D-
19, y en el numeral 4.4 menciona quo para elcaso de Gobiernos Local€s, los recursos señalados en el numeral 4.1 solo financian el gaslo en bienes y
servicios vinculado a los servicios Elblicos esencialés en el marco de sus compelencias, con le ñnálidad de gerántizaf la continuidad de los servicios
Dúblicos esenciales:

Que, mediente el lñforme No 328-2020-SGGRS-GSCA-MOCC, €l Sub Gerente de Ge3lión de Residuos Sólidos remite el Plañ de Trabaio
denoTninado ADOUISICIÓN OE BATERhS PARA LAS UNIDADES VEHICULARES DE LA SUB GERENcIA DE GEsfIÓN DE RESIDUoS SÓLIDos,
PARA LA SOSfENIBILIDAD DEL SERVICIO EN EL OlSTRlfO", elmi3mo que cuenla con el sigu¡€nt€ OBJEfIVO GENERAL: Continuidad d€l servicio
de recolecoón ytrañsporte de los residuos sólidos, mejorando la calidad de v¡da de los pobladores deldistrilo de Cerro Colorado; asítambién, el Plan de
Trabajo señala que para el curñplimiento de sus objetivos s€ Équiere de un pmsupuesto lotal de S/ 30,410.00 CrREINTA MIL CUATROCIENTOS OIEZ
pON 00/100 SOLES); por otro lado, el Gerénte de Pan¡frcac¡ón, Pres!¡puesto y Racionalización medianle Informe N. 481-2020-MDCC/GPPR, emile le;OLES); por otro lado, el Gerénte de Pan¡frcac¡ón, Pres!¡puesto y Racionalización medianle Informe N. 481-2020-MDCC/GPPR, emile le

presupuestal por el imporle de S/ 30,410.00 soles, lo cualos serán cargados en la actividad 'Recolecc¡ón y Transpoíe de Residuos Sólidos

Que, con Dec¡eto de Alcáldla No 001-2019-MOCC d6l 2 de onsro de¡ 2019, el Tituler del pliego ve la necesidad de d€sconcenlrar la
admrnistración y delegar fu nciones adminlslmtivas en elGerent€ Municipaly otros funcionariosi d6l6rmiñando en su anículo p mero, numeral49, delegar
alGerente Municipalla aldbucjón de "Aprobar planes delrabajo conforme a la normal¡va comp€lgñte'; por lo tanto, este despacho se encuentra facullado
de emitrr pronuncjamiento respecto al expediente de los vistos;

Que, estando a las consid€€c¡one8 expuestias y a las facullactes conferidas por la Ley Orgánice de Munic¡pal¡dades - Ley N' 27972, asícomo
el Reglamento de Orgenización y Funciones (ROF) yelManuald6 Organ¡¿ac¡ón y Func¡ones (MOF), ¿mbos inslrumentos de la Municipalidad Distritalde
CeÍo Colorado:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. APROBAR, EI PIAN dE TTAbAJO dENOMiNAdO 'ADQUISICIÓN DE BATERhS PARA LAS UNIDADES VEHICULARES DE LA SUB
GERENCIA DE GESfION DE RESIOUOS SOLIOOS, PARA LA SOSTENIBILIDAD DEL SERVICIO EN EL DISTRITO', considerando lo €slablecido en el
plan de trabajo, inslrumento que formará parte integrante de esta resolucióñ.

ARTICULO SEGUNDO.. AUTORIZAR, su ejecuoón presupuestal por la suma de S/ 30,410.00 (treinta mil cuatrocienlos diez con OO/1OO soles), gasto
que será cargado en la actividad 'Recolección y Transporte de Residuos Sólidos Municipales".

ARTfCULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Gerenc¡a de Servicios a la Ciudad yAmbienle, elseglimieñto, supervisión y conkol de la ejecuc¡ón del Plan
de Trabajo, deb¡endo v¡g¡lary fscallzer las accioñes del responsable del p¡oyecto.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Gestión de Residuos Sólidos, la responsabilidad de los costos y eiecución del plan de tr¿baio;
debiendo preseñtar un i¡forrñe fiñalcon los resullados oblenidos

ARTICULO OUINTO.. ENCARGAR, al Asislente Administralivo de Gerencia Municipal cumpla con nolifcar y archivar la presente resolución, pudiendo
utilizar el medio más idóneo para su c!mplimienio en el ña.co de la ley.

ARTICULO SEXTO.- ENCARGAR, a la Olicina de Tecnologías de la Información la publicáción de la preseñte Resolución en el Portal Instiluclonalde la
Página Web de la Municipalided Dislfilalde Ceno Cololado.

ARfICULO SEPTIMO.- DEJAR StN EFECTO, cuatquier ecto administretivo que la presenle decisión,

REG/SIRESE,

CERRO COLORADO
Mar¡ano Meloar N" 5OO Urb. La Libertad - Cerro - Arequipa
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